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CRÉDITO
SECCIÓN 1301

~!^!#��G!W�_��|U*!�^_U���*G�_!�W�Y�`B!*W
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

CTA SUBC. OBJ. ORD. SUB. 
ORD. REC. CONCEPTO VALOR

1 �	��
���������
�	�
1 0 1 Servicios Personales

Asociados a Nómina 
1 0 1 1

10
Sueldos de Personal de Nómina 

=��5&&&5&&&5&&
1 0 1 4 10 Prima Técnica =�+$5&&&5&&&5&&
1 0 1 � 10 Otros =�&5&&&5&&&5&&
1 0 � 10 Contribuciones inherentes a la 

Nómina Sector Privado
y Público =/�5&&&5&&&5&&
TOTAL $354.000.000.00
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CRÉDITO
SECCIÓN 1301

~!^!#��G!W�_��|U*!�^_U���*G�_!�W�Y�`B!*W
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

CTA SUBC. OBJ. ORD. SUB. 
ORD. REC. CONCEPTO VALOR

1 �	��
���������
�	�
1 0 1 Servicios Personales

Asociados a Nómina 
1 0 1 1 Sueldos de Personal de Nómina 
1 0 1 1 1 10 Sueldos =��5&&&5&&&5&&
1 0 1 4 Prima Técnica 
1 0 1 4 1 10 Prima Técnica Salarial =��&5&&&5&&&5&&
1 0 1 4 2 10 Prima Técnica No Salarial =��$5&&&5&&&5&&
1 0 1 � Otros 
1 0 1 � 14 10 Prima de Servicios =�&5&&&5&&&5&&
1 0 � Contribuciones inherentes a la 

Nómina Sector Privado y Público 
1 0 � 2 10 Administradas por el Sector 

Público =/�5&&&5&&&5&&

TOTAL $354.000.000.00
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
Aprobado:
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Fernando Jiménez Rodríguez.
(C. F.).

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 002025 DE 2011
(junio 8)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1233 de 2008 y el artículo 63  
de la Ley 1429 de 2010

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
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CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 1233 de 2008, se dictaron normas en relación con las coo-

perativas y precooperativas de trabajo asociado, así como las condiciones para la 
contratación de estas con terceros, paralelo con lo cual, se contemplaron las prohibi-
ciones para el evento en que dichas entidades actúen como empresas de intermediación 
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contratación de personal a través de cooperativas y precooperativas de trabajo asociado 
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2010, cuando se hace mención a intermediación laboral, se entenderá como el envío de 
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Esta actividad es propia de las empresas de servicios temporales según el artículo 
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Para los mismos efectos, se entiende por actividad misional permanente aquellas 
actividades o funciones directamente relacionadas con la producción del bien o servicios 
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Para los efectos del presente decreto, cuando se hace mención al tercero contratante 
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De igual manera, cuando se hace mención a la contratación, se entenderá como la 
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o actividades misionales permanentes con Cooperativas o Precooperativas de Trabajo 
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que contrate con estas y esté involucrado en una o más de las siguientes conductas será 
objeto de las sanciones de ley cuando: 

a) La asociación o vinculación del trabajador asociado a la Cooperativa o Precoo-
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c) La cooperativa o precooperativa no tenga la propiedad y la autonomía en el uso 

de los medios de producción, ni en la ejecución de los procesos o subprocesos que se 
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d) La cooperativa o precooperativa tenga vinculación económica con el tercero 
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f) Las instrucciones para la ejecución de la labor de los trabajadores asociados 
en circunstancias de tiempo, modo y lugar no sean impartidas por la cooperativa o 
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g) Los trabajadores asociados no participen de la toma de decisiones, ni de los 
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i) La cooperativa o precooperativa no realice el pago de las compensaciones ex-
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jo Asociado ha incurrido en intermediación laboral, o en una o más de las conductas 
descritas en el artículo anterior, se impondrán sanciones consistentes en multas hasta 
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Además de las sanciones anteriores, las cooperativas o precooperativas de trabajo 
asociado que incurran en estas prácticas quedarán incursas en causal de disolución y 
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Al tercero que contrate con una Cooperativa o Precooperativa de Trabajo Asociado 
que incurra en intermediación laboral o que esté involucrado en una o más de las con-
ductas descritas en el artículo anterior o que contrate procesos o actividades misionales 
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perjuicio de lo señalado en el numeral 4 del artículo 7° de la Ley 1233 de 2008, con 
base en el cual el inspector de trabajo reconocerá el contrato de trabajo realidad entre 
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Ningún trabajador podrá contratarse sin los derechos y las garantías laborales es-
tablecidas en la Constitución Política y en la Ley, incluidos los trabajadores asociados 
	��	���	�B�F��/������&�&5�
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diente investigación, el inspector de Trabajo, en ejercicio de sus competencias admi-
nistrativas, concluye que el tercero contrató con una cooperativa o precooperativa de 
trabajo asociado incurriendo en intermediación laboral o que concurren cualquiera 
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serán impuestas, con base en los siguientes parámetros: 
Número total de trabajadores asociados y no asociados Valor multa en smmlv 
_����	���� _���5&&&�	��5�&&�����6�
_���.�	��&&� _���5�&��Z	��	�+5&&&�����6�
De 101 a 400 _��+5&&��Z	��	�/5&&&�����6�
De 401 en adelante _��/5&&��Z	��	��5&&&�����6�

Las sanciones anteriormente establecidas se impondrán en la misma proporción a 
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Política, a los terceros contratantes que contraten procesos o actividades misionales 
permanentes prohibidas por la ley, cuando voluntariamente formalicen mediante un 
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Artículo ��5 El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, salvo 
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El Presidente,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de la Protección Social,

Mauricio Santamaría Salamanca.

RESOLUCIONES EJECUTIVAS 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 00248 DE 2011
(junio 8)

por medio de la cual se prorroga el término de la intervención forzosa administrativa 
de la Empresa Social del Estado Hospital la Candelaria del municipio El Banco -  

Magdalena 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, 
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CONSIDERANDO:
K�������
�?
����	���
���
��	������
��/$�F�/������	�*
�����������Y
�����	���	�#�>�-

ridad Social en su componente de atención en salud es un servicio público de carácter 
obligatorio, que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en 
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competencia de la Nación en el Sector de la Salud, lo siguiente: “Establecer los proce-
dimientos y reglas para la intervención técnica y/o administrativa de las instituciones 
que manejan recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su 
liquidación o administración a través de la Superintendencia Nacional de Salud en 
los términos que señale el reglamento...” 
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“Cuando no se disponga la liquidación de la entidad, la toma de posesión no podrá 

exceder del plazo de un (1) año, prorrogable 9555;�por un plazo no mayor de un año; si 
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9555;�dispondrá la disolución y liquidación de la institución vigilada. Lo anterior si juicio 
de que el Gobierno por resolución ejecutiva autorice una prórroga mayor cuando así 
se requiera en razón de las características de la entidad.” (Se subraya). 

Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución número 000710 
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Hospital La Candelaria del municipio El Banco (Magdalena), por el término de dos 
(2) meses prorrogables, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2 del artículo 
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Agente Interventor a la doctora María Brigitte Barguil Orrego y se designó al doctor 
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número 4031787, quien en su calidad de Agente Interventor, mediante comunicación 
radicada en la Superintendencia Nacional de Salud con el número NURC 1-2011-
&+��./������/ de mayo de 2011, consideró oportuno y necesario solicitar la prórroga 
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“…una vez analizado el estado actual de la ESE en intervención se debe actualizar 
el Plan de mejoramiento, prorrogando las fechas de terminación de las actividades en 
ejecución y contemplando otras acciones de mejoramiento que son de gran importancia 
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manera oportuna y con calidad los servicios de salud contemplados en el portafolios 
de servicios. 

(...) 
“…es indispensable concretar las metas y ejecutar en cien por ciento las actividades 

trazadas en el Plan de Mejoramiento, situación que conlleva a la normalización en la 
prestación de servicios y la recuperación de la Institución en materia administrativa 
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(…)” 
K��� �6	��	�	� �	� �
�������� ����U>����� !����6���
��� �
������	� ��� ��� 
���
� ���	�
�

anteriormente, la Superintendente Delegada para Medidas Especiales de la Superin-
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Administrativa de la Empresa Social del Estado Hospital La Candelaria del municipio 
El Banco (Magdalena), en los siguientes términos: 

“(…)
“CONVENIENCIA PRÓRROGA PROCESO DE INTERVENCIÓN” 
Una vez analizado el estado actual de la E S E en intervención, se pudo determinar 

que las causales de Intervención no se han podido superar en su totalidad, y por tanto 
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salud contemplados en el portafolio de servicios. 

En este sentido es necesario, prorrogar el término del proceso de intervención 
forzosa administrativa por un término no inferior a seis (6) meses más, y de esta ma-
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Interventor. Doctor Alejandro López Franco. 

(...)” 
Que como consecuencia del seguimiento a la gestión del Agente Interventor de la 

Empresa Social del Estado Hospital La Candelaria del municipio El Banco (Magdalena), 
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la prestación de los servicios de salud, le permitirá a la ESE ejecutar los proyectos e 
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Que sumado a lo anterior, se advierte que el término otorgado en la Resolución 
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Candelaria del municipio El Banco (Magdalena), está próximo a vencerse, sin que en 


